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1. [bookmark: _Toc180679436]INTRODUCCIÓN

La Digitalización de la información se constituye en el Programa de Gestión Documental, instrumento archivísticos establecido  en la Ley 594 de 2000, Ley 1712 de 2014, en el Decreto 1080 de 2015 y en el Acuerdo Único 01 de 2024, el cual incluye como uno de los programas específicos al Programa de Reprografía, Impresión y Digitalización, encaminado a normalizar la reproducción técnica de documentos como una estrategia de preservación de la información producida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

El presente Programa Específico se concibe como una iniciativa destinada a normalizar y establecer lineamientos sobre los procesos de reproducción, de los documentos que apliquen, producidos por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. A través de este programa, se busca no solo a establecer estándares de calidad, sino también implementar procedimientos eficientes para tal fin.

De acuerdo con la implementación de las tecnologías de la información y las comunicaciones, el uso cada vez creciente de los documentos electrónicos y la necesidad de consulta simultánea de documentos, se hace necesario definir lineamientos claros para la administración del ciclo de vida de la información sometida a procesos de reproducción técnica en otros medios. 

La falta de normalización de la administración del ciclo de vida de los documentos que son sometidos a procesos de reprografía ha hecho que los procesos de acceso, consulta y uso de dichos documentos, sea limitado, por lo que se requiere de directrices para el tratamiento técnico adecuado de la información que se encuentra en soporte físico y análoga de la Entidad.

Es por esto que los procesos de reproducción de documentos deben contar con una óptima calidad en lo referente a: equipos, herramientas e insumos (papel, tintas), que garanticen la preservación de los documentos durante su ciclo de vida en las distintas fases de archivo. 

En este sentido la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, adoptará el Programa de Reprografía, el cual comprende, en primer lugar, los procesos de Impresión, Fotocopiado y Digitalización de los documentos; donde se establecen los requisitos que deben tener los equipos y medios de reproducción como: Impresoras, scanner y software, para la adecuada implementación del mismo.

2. [bookmark: _Toc180679437]ALCANCE

Garantizar la preservación a largo plazo de la información documental de la entidad mediante la definición de procedimientos para la reproducción (impresión, fotocopiado y digitalización) de documentos físicos y análogos, en cumplimiento de las Tablas de Retención Documental.

El programa iniciará con una evaluación exhaustiva de los equipos e insumos utilizados en los procesos de reproducción documental, se establecerán especificaciones técnicas para los equipos de digitalización, incluyendo la configuración de los escáneres y la definición de metadatos, resolución y formato de salida.

Se priorizarán los tipos de digitalización que garanticen la preservación a largo plazo de los documentos y se establecerán protocolos para el almacenamiento seguro de las imágenes digitalizadas en servidores físicos o virtuales.

3. [bookmark: _Toc180679438]OBJETIVOS

3.1 [bookmark: _Toc180679439]Objetivo General

Establecer lineamientos para la normalización de los procesos de reprografía de documentos producidos y recibidos en el Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, con el propósito de asegurar su conservación o preservación, así como facilitar su acceso, consulta y disponibilidad la difusión de la información.

3.2 [bookmark: _Toc180679440]Objetivos Específicos 

· Identificar y documentar las mejores prácticas en reprografía para garantizar la calidad y fidelidad de las copias reproducidas.
· Establecer criterios técnicos y operativos para la selección de técnicas de reprografía, tipos de medios de reproducción y métodos de control de calidad.
· Alinear la política de gestión ambiental con el programa de reprografía, con el fin de prevenir, mitigar y compensar los impactos al entorno, bajo criterios de sostenibilidad.
· Garantizar la conservación de documentos en diferentes soportes, aplicando las Técnicas de digitalización de conformidad con lo indicado en las Tablas de Retención Documental.
4. [bookmark: _Toc180679441]DEFINICIONES

Archivo Central: Unidad administrativa que coordina y controla el funcionamiento de los archivos de gestión y reúne los documentos transferidos por los mismos una vez finalizado su trámite y cuando su consulta es constante.

Archivo de Gestión: Archivo de la oficina productora que reúne su documentación en trámite, sometida a continua utilización y consulta administrativa.

Archivo Electrónico: Conjunto de documentos electrónicos producidos y tratados archivísticamente, siguiendo la estructura-orgánico funcional del productor, acumulados en un proceso natural por una persona o institución pública o privada, en el transcurso de su gestión.

Archivo Histórico: Archivo conformado por los documentos que por decisión del correspondiente Comité Interno de Archivo o quién ejerza las mismas funciones, deben conservarse permanentemente, dado su valor como fuente para la investigación, la ciencia y la cultura. Este tipo de archivo también puede conservar documentos históricos recibidos por donación, depósito voluntario, adquisición o expropiación.

Autenticidad: Característica técnica que permite identificar al autor de un mensaje de datos, el cual es conservado en condiciones que permitan garantizar su integridad, para preservar la seguridad de la información que busca asegurar su validez en tiempo, forma y distribución. Así mismo, garantiza el origen de la información, validando el emisor para evitar suplantación de identidades. Que pueda demostrarse que el documento es lo que afirma ser, que ha sido creado o enviado por la persona que afirma haberlo creado o enviado, y que ha sido creado o enviado en el momento que se afirma.

Conservación – Restauración: Acciones que se realizan de manera directa sobre los bienes documentales, orientadas a asegurar su conservación a través de la estabilización de la materia. Incluye acciones urgentes en bienes cuya integridad material física y/o química se encuentra en riesgo inminente de deterioro y/o pérdida, como resultado de los daños producidos por agentes internos y externos, sean estas acciones provisionales de protección para detener o prevenir daños mayores, así como acciones periódicas y planificadas dirigidas a mantener los bienes en condiciones óptimas.

Copia: Reproducción exacta de un documento.

Deterioro de documento: Alteración o degradación de las propiedades físicas, químicas y/o mecánicas del documento, causada por envejecimiento natural u otros factores.

Diagnóstico Integral de Archivos – DIA: Procedimiento de observación, levantamiento de información y análisis, mediante el cual se establece el estado de los archivos y se determina la aplicación de los procesos archivísticos necesarios, con fundamento en el Modelo Integral de
Gestión Documental y Administración de Archivos.

Digitalización: Técnica que permite la reproducción de información que se encuentra guardada de manera analógica (papel, video, casettes, cinta, película, microfilm y otros) en una que sólo puede leerse o interpretarse por sistemas de información.

Disposición final de documentos: Decisión resultante de la valoración hecha en cualquier etapa del ciclo vital de los documentos, registrada en las tablas de retención y/o Tablas de Valoración Documental, con miras a su conservación total, eliminación o selección.

Documento: Información registrada, cualquiera que sea su forma o el medio utilizado.

Documento de Archivo: Registro de información producida o recibida por una persona o entidad pública o privada en razón a sus actividades o funciones, que tiene valor administrativo, fiscal, legal, científico, histórico, técnico o cultural y debe ser objeto de conservación en el tiempo, con fines de consulta posterior.

Fotocopiado: Es el proceso mediante el cual se realiza la reproducción fotográfica de imágenes directamente sobre papel, es la técnica de reprografía más común.

Fiabilidad: Condición técnica de un sistema de información de garantizar la integridad de los datos, su contenido representa exactamente lo que se quiso decir en él. Es una representación completa y precisa de lo que da testimonio y se puede recurrir a él para demostrarlo.
Los documentos de archivo deben ser creados en el momento o poco después en que tiene lugar la operación o actividad que reflejan, por individuos que dispongan de un conocimiento directo de los hechos o automáticamente por los instrumentos que se usen habitualmente para realizar las operaciones.

Integridad: Característica técnica de seguridad de la información con la cual se salvaguarda la exactitud y totalidad de la información y los métodos de procesamiento asociados a la misma, Condición que garantiza que la información consignada en un mensaje de datos ha permanecido completa e inalterada.

Imágenes Digitalizadas: Son fotos electrónicas tomadas de una escena o escaneadas de documentos -fotografías, manuscritos, textos impresos e ilustraciones. Se realiza una muestra de la imagen digital y se confecciona un mapa de ella en forma de cuadrícula de puntos o elementos de la figura (píxeles). A cada píxel se le asigna un valor tonal (negro, blanco, matices de gris o color), el cual está representado en un código binario (ceros y unos).

Inventario Documental: Instrumento de recuperación de información que describe de manera exacta y precisa las series o asuntos de un fondo documental.

Metadatos: Datos que describen el contexto, contenido y estructura de los documentos de archivo, así como su gestión a lo largo del tiempo en un entorno electrónico.

Microfilmación: Técnica que permite registrar fotográficamente documentos como pequeñas imágenes en película de alta resolución.

Migración: Acción de trasladar documentos de archivo de un sistema a otro, manteniendo la autenticidad, integridad, fiabilidad y la disponibilidad de los mismos. 

OCR: Reconocimiento óptico de caracteres, es una tecnología mediante la que un ordenador interpreta una imagen digital para extraer caracteres que puedan ser tratados como texto.

Patrimonio Documental: Conjunto de documentos conservados por su valor histórico o cultural. También se refiere a los bienes documentales de naturaleza archivística declarados como Bien de Interés Cultural de Carácter Documental Archivístico.

Preservación Digital: Es el conjunto de principios, políticas, estrategias y acciones específicas que tienen como fin asegurar la estabilidad física y tecnológica de los datos, la permanencia y el acceso de la información de los documentos digitales y proteger el contenido intelectual de los mismos por el tiempo que se considere necesario.

PDF: Sigla del inglés Portable Documento Formato, «formato de documento portátil») es un formato de almacenamiento para documentos digitales independiente de plataformas de software o hardware. Este formato es de tipo compuesto (imagen vectorial, mapa de bits y texto).

PDF/A: Es un formato de archivo para el guardado a largo plazo de documentos electrónicos. Está basado en la Versión de Referencia 1.4 de PDF de Adobe Sistemas Inc. (implementada en Adobe Acrobat 5 y versiones posteriores) y está definido por la ISO 19005-1:2005.1 Una nueva versión de PDF/A basado en PDF 1.7 - la ISO 32000-1 está actualmente en desarrollo (ISO/DIS 19005-2).

Reprografía: Conjunto de técnicas, como la fotografía, el fotocopiado, la microfilmación y la digitalización, que permiten copiar o duplicar documentos originalmente consignados en papel.

5. [bookmark: _Toc180679442]INSTRUMENTOS ARCHIVISTICOS ARTICULADOS

En la actualidad, las técnicas reprográficas a adoptar por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada están diseñadas principalmente para documentos en papel, no obstante, dada la creciente producción de documentos electrónicos, es imperativo desarrollar métodos que permitan generar réplicas exactas de estos archivos digitales, especialmente para documentos almacenados en dispositivos obsoletos, repositorios o sistemas, garantizando su consulta futura y accesibilidad.

5.1 [bookmark: _Toc180679443]Digitalización

Es una técnica que permite convertir un soporte análogo (papel) a una imagen digital legible a través de un ordenador o maquina electrónica digital programable. 

La digitalización tiene diferentes fases:

· Alistamiento: Esta fase incluye todas las acciones iniciales requeridas para poner los documentos en condiciones óptimas antes de su conversión a formato digital.
· Captura: Optar por el dispositivo de digitalización más adecuado para la tarea y establecer los parámetros óptimos de configuración.
· Identificación: Realizar la correspondiente identificación de los documentos.
· Control de Calidad: Evaluar si las imágenes digitalizadas cumplen con los estándares de calidad establecidos.
· Organización y Conservación: Implementar una estrategia de almacenamiento digital que garantice la integridad y accesibilidad de las imágenes a largo plazo.

En la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privad, la digitalización se emplea para la consulta, trámite y la preservación de documentos:

La digitalización para consulta agiliza la búsqueda de información y reduce el tiempo de trabajo, no obstante, el Archivo central facilita la consulta de documentos, sin embargo, las áreas suelen escanear los que usan con frecuencia, sin aplicar altos estándares de calidad, ya que solo los necesitan como referencia.

La digitalización para trámite se enfoca en convertir documentos a formato digital para su envío electrónico, evitando la circulación física y acelerando los procesos administrativos, especialmente en áreas de gran volumen documental.

La digitalización con fines de preservación se aplica a los expedientes documentales que cumplen con un valor permanente o secundario y cuya disposición final, según las TRD, es la Conservación Total o Selección. Este proceso se llevará a cabo con documentos que se encuentran en el Archivo Central, en preparación para su transferencia secundaria al Archivo Histórico.

Con el fin de obtener un adecuado proceso, se han empleado diversos Instrumentos Archivísticos para evaluar e implementar el uso de técnicas de reprografía en la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Los instrumentos y herramientas utilizados incluyen:

· El Diagnóstico Integral de Archivos: Una vez evaluada la situación actual de los archivos de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, favorece la identificación de la variedad de soportes documentales, en los Archivos de Gestión, permitiendo una planeación estratégica para la reproducción de los soportes documentales conforme a la cantidad de metros lineales producidos en cada una de las áreas. 

· Inventario Documental del Archivo Central: El Inventario Documental permite una perspectiva detallada de los documentos en el Archivo Central incluyendo su tipo y formato, identificando documentos que requieren técnicas específicas para su conservación y reprografía. 

· Tablas de Retención Documental – TRD: Las Tablas de Retención Documental permiten determinar los tiempos de conservación de las diferentes tipologías documentales en la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, teniendo en cuenta los diferentes soportes, lo que influye en los procesos de reprografía. 

Actualmente, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada dispone de un inventario de 10 equipos distribuidos entre las áreas encargadas de imprimir, digitalizar y fotocopiar documentos, con el propósito de llevar a cabo los procesos de reprografía.

	Dispositivo
	Referencia
	Descripción
	Cantidad
	Dependencia

	
































Fotocopiadora 
Impresora
	e-STUDIO6518A
	· Copia: 
Resolución – 
Escáner: 600 x 600 dpi Impresión:  600 x 600 dpi, 2.400 x 600 dpi con suavizado.

 
· Impresión:
Resolución –
600 x 600 dpi, 1 bit, 2.400 x 600 dpi con suavizado, 3.600 x 1.200 dpi con PostScript sólo driver
Compatibilidad PDL – 
PCL5e, PCL5c, PCL6 (PCL XL), XPS, PDF y PostScript 3 compatible.

	



1
	Oficina Asesora de Control Interno

	
	e-STUDIO5518A
	· Copia: 
Resolución – 
Escáner: 600 x 600 dpi Impresión:  600 x 600 dpi, 2.400 x 600 dpi con suavizado.

· Impresión:
Resolución –
600 x 600 dpi, 1 bit, 2.400 x 600 dpi con suavizado, 3.600 x 1.200 dpi con PostScript sólo driver.
Compatibilidad PDL – 
PCL5e, PCL5c, PCL6 (PCL XL), XPS, PDF y PostScript 3 compatible.

	




1
	Grupo de Contratos

	
	e-STUDIO6518A
	· Copia: 
Resolución – 
Escáner: 600 x 600 dpi Impresión:  600 x 600 dpi, 2.400 x 600 dpi con suavizado.
 
· Impresión:
Resolución –
600 x 600 dpi, 1 bit, 2.400 x 600 dpi con suavizado, 3.600 x 1.200 dpi con PostScript sólo driver
Compatibilidad PDL – 
PCL5e, PCL5c, PCL6 (PCL XL), XPS, PDF y PostScript 3 compatible.


	




1

	Grupo de Permisos de Estado

	
	e-STUDIO5518A
	· Copia: 
Resolución – 
Escáner: 600 x 600 dpi Impresión:  600 x 600 dpi, 2.400 x 600 dpi con suavizado 
· Impresión:
Resolución –
600 x 600 dpi, 1 bit, 2.400 x 600 dpi con suavizado, 3.600 x 1.200 dpi con PostScript sólo driver
Compatibilidad PDL – 
PCL5e, PCL5c, PCL6 (PCL XL), XPS, PDF y PostScript 3 compatible.

	




1
	Oficina Asesora Jurídica

	
	e-STUDIO6518A
	· Copia: 
Resolución – 
Escáner: 600 x 600 dpi Impresión:  600 x 600 dpi, 2.400 x 600 dpi con suavizado 
· Impresión:
Resolución –
600 x 600 dpi, 1 bit, 2.400 x 600 dpi con suavizado, 3.600 x 1.200 dpi con PostScript sólo driver
Compatibilidad PDL – 
PCL5e, PCL5c, PCL6 (PCL XL), XPS, PDF y PostScript 3 compatible.

	




1
	Grupo de Atención al Usuario

	
	e-STUDIO6518A
	· Copia: 
Resolución – 
Escáner: 600 x 600 dpi Impresión:  600 x 600 dpi, 2.400 x 600 dpi con suavizado 
· Impresión:
Resolución –
600 x 600 dpi, 1 bit, 2.400 x 600 dpi con suavizado, 3.600 x 1.200 dpi con PostScript sólo driver
Compatibilidad PDL – 
PCL5e, PCL5c, PCL6 (PCL XL), XPS, PDF y PostScript 3 compatible.
	




1
	Grupo Gestión Documental Archivo y Correspondencia

	
	e-STUDIO5518A
	· Copia: 
Resolución – 
Escáner: 600 x 600 dpi Impresión:  600 x 600 dpi, 2.400 x 600 dpi con suavizado 
· Impresión:
Resolución –
600 x 600 dpi, 1 bit, 2.400 x 600 dpi con suavizado, 3.600 x 1.200 dpi con PostScript sólo driver
Compatibilidad PDL – 
PCL5e, PCL5c, PCL6 (PCL XL), XPS, PDF y PostScript 3 compatible.
	





1
	Despacho Superintendente

	




Escáner

	Avision AD370WN
	· Velocidad: 70 ppm/140 ipm (color, A4, 300 PPP)
· Velocidad de digitalización de la plataforma plana: 1,5 s (color, A4, 300 PPP)
· Resolución: 75 dpi / 600 dpi
· Capacidad diaria hasta: Hasta 15.000 hojas
	2
	Grupo de Atención al Usuario

	
	Fujitsu FI7180
	· Tipo de escáner: ADF 	
· Tipo de sensor de imagen: Color CCDx2		
· Capacidad del alimentador: 80 documentos	
· Tamaño de los documentos del ADF: Desde tarjetas de visita, Dnis, recibos documentos A4 hasta documentos A3 con el soporte carrier sheet	 
· Resolución óptica: 600 PPP
	

1

	Grupo de Atención al Usuario

	
	Kodak S3060
	· Capacidad alimentadora: 300 hojas de 80g/m
· Resolución máxima de captura: 600 dpi
· Formatos de archivo de salida: BMP – JPEG – TIFF – PDF – PDFA con búsqueda de texto
	


1

	Grupo Gestión Documental Archivo y Correspondencia


6. [bookmark: _Toc180679444]LINEAMIENTOS

La digitalización se trata de un proceso esencial que pretende simplificar la consulta de la información de manera eficiente y precisa, además de asegurar su conservación a largo plazo y su difusión sin necesidad de acceder a los originales. Este procedimiento se convierte en un elemento fundamental para la preservación y la accesibilidad de los documentos archivísticos.

El proceso de conversión deberá ser ejecutado mediante herramientas tecnológicas que permiten transformar formatos de soporte análogo entendidos como: papel, video, casete, cinta, película o microfilm en archivos digitales que contienen una copia fiel de la imagen.

Para llevar a cabo el Programa se deberá implementar el uso de plataformas tecnológicas de forma paralela con los procesos informáticos a fin de hacer uso óptimo de los dispositivos y plataformas para la creación de documentos digitales y electrónicos.

Es importante aclarar la diferencia que existe con relación al origen de documento digital y la digitalización. En primer lugar, llamaremos documento de origen digital a aquel que ha sido creado al convertir su formato fuente en cualquier medio electrónico a digital, por ejemplo, la conversión desde un formato Word, Excel, Power Point en un formato PDF, (Ver Figura 1) y la digitalización es el proceso de conversión de una copia impresa o de documentos no digitales (análogo), en formato digital. (Ver Figura 2).
[image: C:\Users\cacortes\AppData\Local\Packages\Microsoft.Windows.Photos_8wekyb3d8bbwe\TempState\ShareServiceTempFolder\2898f85d-64ef-4c63-b10f-e965778a85a3.jpeg]
https://inai.janium.net/janium/Documentos/3486.pdf
[image: C:\Users\cacortes\Downloads\WhatsApp Image 2024-10-24 at 4.10.28 PM.jpeg]
https://inai.janium.net/janium/Documentos/3486.pdf

Al convertir los documentos en archivos digitales, se facilita su almacenamiento, búsqueda y distribución, eliminando las limitaciones físicas asociadas con el papel., Por otro lado, con el crecimiento de la producción documental electrónica se ha generado prácticas como la emulación y la migración para realizar copias de la información que se encuentra en medio electrónico.

· Los métodos de reproducción y usos de estas tecnologías para el cumplimiento de este programa deberán garantizar los siguientes requisitos:

· Capacidad para acceder al mismo documento por parte de múltiples usuarios de manera simultánea.

· Acceso al documento desde cualquier lugar por medio de cualquier dispositivo electrónico.

· Integración del documento con diferentes aplicaciones.

· Capacidad de reutilizar los recursos existentes sin importar su formato en múltiples procesos.

· Creación de permisos específicos sobre los documentos.

· Creación de flujos de trabajo digitales con los documentos, incluso la trazabilidad del mismo.

· Control de versionamiento de los documentos normativos de las instituciones, pudiendo actualizar en cualquier momento la nueva versión sin perder la anterior.

· Suministro de versiones protegidas y aseguradas para evitar cualquier cambio.

· Trazabilidad de los cambios de formatos y perduración a lo largo del tiempo
	

No obstante, con el avance de la tecnología, la digitalización ha obtenido prestigio como una técnica de reproducción altamente efectiva, posibilitando una consulta rápida y amplia de información.

A continuación, se describe las pautas y directrices a tener en cuenta en cada uno de los procedimientos. 

6.1 [bookmark: _Toc180679445]Digitalización

La digitalización de los documentos de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada tiene como objetivo principal garantizar la preservación a largo plazo de la información contenida en ellos y facilitar el acceso a la misma. Por ello, se establecen criterios rigurosos para seleccionar los documentos a digitalizar, priorizando aquellos que presenten un mayor valor histórico o que tengan una mayor consulta.
 
Una vez seleccionados, los documentos serán sometidos a un proceso de preparación previo a la digitalización, con el fin de asegurar la calidad de las imágenes digitales obtenidas. Es importante destacar que la digitalización no sustituye a la conservación del documento original, el cual se mantendrá hasta que se cumplan los plazos de retención establecidos en las TRD.
 
[bookmark: _Toc180679446]Alistamiento

· Levantar y digitar en la base de datos el registro de inventario de cada expediente con los metadatos descriptivos definidos previamente por el contratante, de acuerdo a cada serie documental.

· Si es el caso, se deben retirar los documentos que no correspondan al expediente; estos deben ser entregados al Funcionario o Contratista asignado. Dichos documentos deben estar debidamente identificados, relacionando la cantidad y referenciando el expediente del que fue retirada la información.

· Verificar la exactitud de la foliación del expediente y volver a foliar cuando se presenten inconsistencias, dejando constancia de este hecho, para informar al Contratante.

· Quitar dobleces y materiales que no hacen parte de la documentación.

· Hacer descontaminación biológica puntual de los expedientes con contaminación biológica activa.

· Eliminar material metálico.

· Unir rasgaduras y fragmentos de soporte que no superen los 10 cm de largo. Para casos de deterioros más graves, se hará una fotocopia a costa del funcionario, para ser usada en el escáner, o en su defecto se usará un escáner de cama plana para no causar más daños.

· Se aceptará la utilización de cinta mágica para los primeros auxilios, por la cara posterior del documento, aun cuando se recomienda el uso de cinta de reparación de documentos.
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· Usar escáner automático para la captura digital, teniendo en cuenta una resolución entre 300 dpi y 600 dpi, para lo cual se tendrá como criterio que los documentos en excelente estado de conservación se digitalizarán a 300 dpi y se irá aumentando la resolución en la medida que los documentos presenten problemas de conservación o contraste.

· Escala de grises para documentos manuscritos, mecanografiados, impresos en equipo de matriz de punto y/o impresos sobre papeles de colores.

· Utilizar una profundidad de color de al menos 24 bits por píxel (bpp) para capturar una amplia gama de colores y tonos, permitiendo una reproducción fiel de la información a color.

· Configurar el equipo de digitalización para guardar imágenes en formato TIFF para imágenes de alta calidad y PDF para documentos de texto.

· Utilizar Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR) para convertir las imágenes digitalizadas de texto en documentos de texto editables y con opción de búsqueda.
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· El Funcionario o Contratista deberá realizar la identificación de las imágenes por foliación, expediente documental, subseries documentales y series documentales.

[bookmark: _Toc180679449]Control de Calidad

· El Funcionario o Contratista encargado deberá realizar el control de calidad al 100% de las imágenes, para garantizar la legibilidad e integralidad de la imagen.

· Garantizar la lectura normal y total del documento en monitor y al tamaño del 100%.

· Se podrán utilizar procesos de compresión para reducir el tamaño de imágenes cuya digitalización sea con fines de difusión.

· No tener puntos, rayas o manchas generados en el escáner que afecten la legibilidad, es decir, un punto no presente en el documento de origen no digital.

· No presentar imagen incompleta (es decir, falta de información en los bordes del área de la imagen).

· La orientación de la imagen digital debe ser en forma de lectura humana.

· No presentar la exposición de la imagen con mucha luz o muy oscura, es decir muy claras o muy oscuras, comparadas con el documento original en papel.

· El formato para fines de preservación es TIFF; JPEG2000 (sin pérdida).

· El formato para fines de consulta y difusión debe ser PDF/A, jpeg, jpg, jpe, JPEG2000 (con pérdida).

· La resolución de la imagen debe ser de 300 DPI o superior siempre y cuando las resoluciones superiores se usen en los casos previstos y no para todos los documentos.

· El resultado de la digitalización no debe entregar imágenes torcidas.

[bookmark: _Toc180679450]Organización y Conservación

Una vez finalizado el proceso de digitalización de los soportes físicos, es necesario disponer de dispositivos de almacenamiento que aseguren la conservación y consulta de los documentos digitales, mediante el uso y la aplicación de tecnologías y estándares para su mantenimiento, retención, acceso y preservación. 

Con respecto a esto, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada debe tener en cuenta las directrices archivísticas establecidas por el Archivo General de la Nación, para llevar a cabo las transferencias documentales (circuitos de transferencia) de archivos electrónicos y/o digitales, entre los diversos entornos tecnológicos, de conformidad con el ciclo vital de los documentos, así mismo utilizar mecanismos que aseguren la integridad, autenticidad, fiabilidad y disponibilidad de la información.

6.2 [bookmark: _Toc180679451]Digitalización de Archivos Fotográficos, Planos y Audio

Digitalización de Archivos Fotográficos

En caso de determinarse en el Programa de conservación de la Entidad, que las fotografías deben ser conservadas en su medio idóneo, se procederá a realizar su digitalización, teniendo en cuenta lo siguiente:

Resolución: En tecnologías de imagen la resolución se expresa en términos de DPI (Dots Per inc. o puntos por pulgada). La resolución esta típicamente en el rango de 300 DPI A LOS 1600 DPI, siendo el rango más común de digitalización de 300 DPI a 600 DPI, es importante recordar que entre más alto sea el número de puntos por pulgada o DPIs mayor será la capacidad de almacenamiento requerido.
     
Modalidad: Al capturar una imagen, esta puede ser configurada por blanco y negro escala de grises o color, la diferencia de estos tipos de datos se basa en el número de bits asociados a cada punto de la imagen. 

Una imagen en escala de grises está formada por pixeles representados por una profundidad de bits de 2 a 8 lo que significa que podrá existir 254 tonos de grises entre un blanco puro y un negro puro.
 
Una imagen de color se representa por profundidad de bit de 8 a 24 lo que permite obtener hasta 16,7 millones de colores asociados a un pixel, resultantes de elevar 2 a 24. La modalidad de color se especifica por canales (Rojo, verde azul) a los que aparece una posibilidad de 8 bits por cada color. 

Calidad: Las imágenes deben estar libres de manchas, rasgaduras, materiales abrasivos en escala de grises o a color según el estado original del documento, no se debe realizar mejoras que afecten la integridad del documento original.

Digitalización de Planos

En Supervigilancia, la producción y recepción de planos es mínima, se cuenta con los planos de sus instalaciones físicas, los cuales es recomendable sean digitalizados para asegurar su preservación en caso de presentarse un evento (físico o biológico) que afecte la integridad de estos soportes.

Especificación Escáner de Planos: El escáner de planos conocido también por escáner de gran formato es uno de los más adecuados para la digitalización de material planimétrico y cartográfico. Estos dispositivos de captura cuentan con velocidades aceptables, modalidades monocromáticas y de color, alta resolución de escaneo, control de ajuste automático de color tecnología avanzada de hasta 48 bits y sistemas de tracción total que protegen y cuidan los documentos originales. 

Resolución: Los escáneres específicos nos permiten escanear documentos de gran formato (hasta 200 cm de ancho x 100 cm de largo x 12 mm de grosor) en color a una resolución de hasta 600 dpi. Durante el escaneo, los documentos más deteriorados o muy frágiles pueden protegerse mediante su introducción en fundas de polyester, esta copia digital de los planos se puede vectorizar por un delineante para posibilitar su edición en Autocad de requerir firmas digitales.

Digitalización de Archivos de Audio

Actualmente se reciben archivos de audio en soportes CD, DVD o USB, como anexos de las comunicaciones que radican los vigilados ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, soportes que son verificados antes de su radicación, para garantizar su contenido y lectura, su registro reposa dentro del expediente en el formato FOR-GDO-330-024 testigo documental.

Para la preservación y conservación de la memoria en archivos de audio o video, que se encuentren en formatos antiguos como: VHS o Casette, se deben implementar los siguientes pasos: 

Preparación: Para iniciar se debe verificar la condición del casette o video cinta, revisar que las partes se encuentren en buenas condiciones: 
· Carcaza
· Cinta 
· Carretes
· Rodillos de Guía
· Almohadillas de presión

En caso de identificar algún deterioro se deberá aplicar las intervenciones de conservación definidas en la norma ISO 18923: 2000 “Materiales de Imagen – Cinta magnética con base de poliéster- prácticas de almacenamiento”. 
Pero si por el contrario el medio se encuentra deteriorado totalmente y la información no se puede recuperar, se debe realizar un acta donde se expliquen los detalles la información que contenía dicho casette o video (siempre que sea posible) y la razón por la que no se pudo digitalizar. 
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6.3 Fotocopiado

A fin de garantizar la perdurabilidad y consulta de los documentos, se procederá a la digitalización de aquellos elaborados en papel que presenten deterioro o cuya reproducción sea exigida por las tablas de retención documental.

Preparación del documento: Para evitar que la suciedad o los residuos afecten la calidad de la copia, se recomienda limpiar el documento original con un paño suave y seco antes de proceder con la reproducción. En aquellos casos en los que la información relevante se encuentre ubicada en los márgenes y el documento se encuentre encuadernado, se sugiere considerar la posibilidad de desencuadernarlo parcialmente para garantizar una alineación precisa de los elementos gráficos y textuales.

Reparación del documento: Reparar cualquier daño en el documento original, como rasgaduras o pliegues, que puedan interferir con el proceso de fotocopiado.

Configuración de la resolución. Configurar la fotocopiadora a una resolución de entre 200 y 600 dpi, dependiendo del contenido del documento (texto, gráficos, etc.). 
Se sugiere la resolución: 

· Documentos texto: Entre 200 y 300 dpi 

· Documentos con gráficos o ilustraciones detalladas: Entre 300 y 600 dpi. 

· Documentos con contenido en color relevante: 600 dpi para preservar la finalidad y calidad de la información a color.

Mantenimiento de las máquinas: Revisar y calibrar regularmente las máquinas de fotocopiado e impresión para evitar manchas o sombras en las copias. 

Tipo de papel: Se recomienda emplear papel bond blanco con un gramaje comprendido entre 60 y 74 g/ m². No se debe hacer uso de papel reciclado.

Colocación del documento: Ubicar el documento original de manera precisa en el cristal o alimentador de la fotocopiadora, garantizando su alineación y planitud para evitar distorsiones en la copia.

Modo de copia: Seleccionar el modo de copia adecuado (blanco y negro, color, doble cara, etc.) según el tipo de documento y la necesidad de conservar el color y otros detalles.

Almacenamiento de las copias. Almacenar las copias en un entorno adecuado para evitar daños y limitar la manipulación de los documentos originales al mínimo necesario.

6.4 [bookmark: _Toc180679453]Impresión

Selección de documentos para impresión: Realizar la impresión de los documentos conforme a lo establecido en las Tablas de Retención Documental, garantizando la conservación de aquellos que deban mantenerse en formato papel.

Configuración de la impresora: Configurar la impresora a una resolución de al menos 300 dpi para obtener una calidad de impresión óptima.

Tipo de papel: Utilizar papel bond blanco de gramaje entre 60 y 74 g/m² para impresiones oficiales y documentos de archivo. Evitar el uso de papel reciclado.

Impresión a color: Se empleará la impresión a color únicamente cuando sea indispensable para la correcta visualización de elementos gráficos o ilustrativos. En el caso de documentos con un contenido principalmente textual, se optará por la impresión en blanco y negro.

Verificación de calidad: Realizar una revisión de calidad post-impresión para asegurar que no haya errores, manchas o degradaciones en la calidad del documento impreso.

6.5 [bookmark: _Toc180679454]Migración Digital

Técnica que consiste en trasladar datos almacenados en sistemas o formatos tecnológicos obsoletos hacia plataformas tecnológicas más modernas y compatibles con los sistemas actuales, con el objetivo de asegurar la preservación, accesibilidad y reutilización de dicha información en el futuro.

Migración de archivos en dispositivos obsoletos

La digitalización de contenidos almacenados en soportes físicos como cintas magnéticas, discos compactos, discos duros externos y unidades flash USB, requiere de una serie de procedimientos técnicos que garanticen la integridad y la accesibilidad de la información a largo plazo. 
Este proceso, similar a la reprografía de documentos físicos, implica la transferencia de los datos a un formato digital más estable y la implementación de medidas de conservación digital.

Inventario y Registro: Elaborar un inventario de todos los dispositivos electrónicos que almacenan información, detallando el tipo de medio de almacenamiento, el contenido y su estado de conservación.

Revisión de Integridad: Verificar el estado físico de los dispositivos, asegurándose de que no presenten daños visibles que puedan afectar la transferencia de datos.

Equipos y Software: Asegurar la compatibilidad hardware y software para la lectura y extracción de datos de diversos medios de almacenamiento obsoletos, como disquetes, cintas magnéticas y discos ópticos.

Cassetes – Digitalización del Audio: 

· Utilizar una platina o reproductor de cassetes conectado a una computadora mediante una interfaz de audio. 
· Grabar el contenido del cassete en formato digital (WAV o MP3) utilizando software de edición de audio. 
· Guardar los archivos digitales en un servidor seguro y realizar una copia de seguridad en otro medio de almacenamiento. 

CDs y DVDs - Extracción de Datos: 

· Utilizar una unidad de CD/DVD para leer los discos. 
· Utilizar software de extracción (como ImgBurn o similar) para copiar el contenido digitalmente al servidor. 
· Guardar los archivos en un formato estándar (ISO, MP4, etc.) para asegurar la compatibilidad futura. 

Disquetes - Transferencia de Archivos:
 
· Utilizar una unidad de disquete externa conectada a una computadora. 
· Copiar los archivos desde el disquete al servidor. 
· Convertir los archivos a formatos más modernos si es necesario, asegurando que se mantenga la integridad de la información. 

USBs - Transferencia Directa: 

· Conectar el dispositivo USB a la computadora y copiar los archivos al servidor. 
· Realizar una verificación de la integridad de los archivos copiados para asegurar que no haya errores en la transferencia. 

Revisión de Calidad y Verificación: Validar la integridad y accesibilidad de los archivos copiados mediante una comparación exhaustiva con los originales, a fin de garantizar que no se haya producido ninguna pérdida de datos durante el proceso de transferencia.

Estructuración de Archivos: Se debe mantener la estructura de carpetas y nombres de los archivos originales.

Formato de Archivos: Con el fin de asegurar la perdurabilidad de la información, se deberá analizar los formatos de archivo actuales y aplicar las medidas de migración establecidas en el Plan de Preservación Digital, optando por formatos estándar.

Metadatos: Agregar metadatos descriptivos y técnicos a los archivos digitales, incluyendo información sobre el origen, fecha de creación, y cualquier otra información relevante para su identificación y gestión.

Copias de Seguridad: Realizar copias de seguridad de todos los archivos transferidos, almacenándolas en ubicaciones separadas para prevenir la pérdida de datos.

Acceso y Seguridad: Implementar medidas de seguridad adecuadas para proteger los archivos digitales, incluyendo control de acceso y protección contra malware.

Registro de Transferencias: Mantener un registro detallado de todas las transferencias realizadas, incluyendo información sobre el dispositivo original, el contenido transferido, y el destino final de los archivos.

Informes de Estado: Generar informes periódicos sobre el estado de los archivos digitales y cualquier problema o incidencia detectada durante el proceso de transferencia y preservación.
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	RESPONSABLES
	FUNCIÓN

	
Secretaria General
	Asignar los recursos necesarios para la implementación y mantenimiento del programa.


	

Grupo de Gestión Documental Archivo y Correspondencia
	Administrar y ser garante de los archivos de información de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, así mismo elaborar, actualizar e implementar el programa, así como administrar, verificar y hacer los seguimientos a las mejoras requeridas con los archivos de Supervigilancia.


	
Oficina de Sistemas
	Promover la adopción y utilización de herramientas tecnológicas, liderar el uso y preservación de las
tecnologías, herramientas, equipos, lugares de almacenamiento y servidores de la Entidad.
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9. NORMATIVIDAD

· Ley 594 de 2000, Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones.

· Decreto 1080 de 2015 por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura: artículo 2.8.2.5.9. Presidencia de la República de Colombia. (26 de mayo de2015)

· Acuerdo Único 01 de 2024

· ISO 14721, Modelo OAIS, Preservación Digital

· ISO 15489:2017, Información y Documentación - Gestión de Registros Conceptos y Principios

· ISO 16363, Sistemas de transferencia de información y datos espaciales. Auditoría y certificación de repositorios digitales de confianza.

· ISO 23081-1:2006, Metadatos para la Gestión de Documentos

· ISO 30300, Información y Documentación. Sistemas de gestión para los documentos. Fundamentos y vocabulario: Terminología, objetivos y beneficios.

· ISO 30301, Información y documentación. Sistemas de gestión para los documentos. Requisitos. Creación y control de los documentos durante el tiempo necesario.

· ISO 30302, Información y Documentación - Sistemas de Gestión de Registros - Directrices para la Implementación.

· NTC 16175: Directrices para la Gestión de documento electrónico, así como los requisitos que debe tener el software.

· NTC 6231:2017, Valor probatorio y admisibilidad de la información electrónica.
10. NORMATIVIDAD

· COLOMBIA. ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN (30 de octubre de 2001). Acuerdo N. º 060 - Archivo General de la Nación.

· COLOMBIA. MINISTERIO DE CULTURA. Decreto 1080 de 2015 (mayo 26), Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura.  

· CONGRESO DE COLOMBIA. Ley 527 de 2009. Artículo 2°. La definición de documento electrónico corresponde con la de Mensaje de Datos.

· GUIA TECNICA. G.INF.07. Guía para la Gestión de Documentos y Expedientes Electrónicos [Consultado 22 marzo de 2019]. Disponible en:  https://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/articles-61594_recurso_pdf.pdf.
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